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No.-3944 DECRETO 246

C. ADÁN AUGUSTO .LÓPEZ HERNÁNOEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE T ÁBASCO, CON FUNDAMENTO EN LO. DISPUE.$TO P:OR EL ARtÍCULO 
51, FRACC.IÓN ! .• .DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL¡ A SUS HABITANTES SABED.: 

Que ei .H. Ccmgres·o de( Estado,;se: ha servid.o dírigirme 1:0 sig.uíente: 

.LA SEXAGESIMATERC.ERA LEGISLATURA .. Ai.. HONC.RABLE CONG~ESO DEL ESTAO.O 
LIBRE Y SOBERANODETABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCUL,O 3·~~ FRACCIONES 1 Y · VIl, bE LA CONSTITOCIÓN POLÍTICA DEL 
.ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,·Y .CON BASE EN LbS :SiGUIENTES: . 

. ANTEqEDENTES 

J. Con fecha 2'o de. octubre· del presente año, ·el Ayuntamiento del Muniéipio de lacotalpa, 
Tabasco, pres~ntó arite el Congreso del Estado'; .la IniCiativa con proyecto de dectéto por él que 
se expic;le la Ley de. ll')gresos para ef MuniCipio c;le Tacotalpa, Tabasco, para el Ejercicio Fiseal 
2021. 

11. En sesión pública ordinaria de pleno ·de fecha H26 de octubre .d.el .pres.ente año, la Me.sa 
Dire.ctfva del Gongreso del. E~tado dio cl,lerita de· la iniciativa de referencia y fue turnada a la 
Conii.sión Ordinaria. de·· H~c.ienda. y Finan~a~; p~r.a Sl1 es1uc;lio 'y ·pres~ntaclón .del acüei"do o 
dictamen que en su cas.o· proceda. · 

111. Con fecha 24 cie· noviembre del presente .año, la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Fif1anzas, necibió oficio signado por el Director de Finanzas de Tacotalpa, Tabasco; mediante el 
·CUal .remite modificaciones .a la tabla de resultados ininérSp eri ·ras· consi.deranqós dé la 
iniciativa refSrida en el .antecedente·l. 

IV. Habiendo reali'za.do el análi.sis .Y ·estudió correspondiente, las y los ·i ntegran~es de la 
'comfsic)h Ordinaria de Haoieliq<;l V Ffnanzas. hah:.ácordado emitir el pre·sente. Dictamen, por lo 
.quer 

CONSIDERANDO 

PRIME:Ro. Qu.e el ·congreso del Estado es competente para. e)(pedir, reformar, adicionar, 
derogar ·y abrogar· ias leyes .. y .decretos, así c.ornp pará imponer las .c.o.ntribuciones que deban 
.édrresponder a.lós muh'icipios, :aprobando .anQalr:nerite los ingresos· .QL!e fue ten necesá-rios par·a. 
cubrir su.s res·pectivós pré$upuestos de Egresos, .de .cdnformidad con lo dispu·esto·~en el artículo 
3q, fracciones ly VIl, de la Gc:mstitudión PoJític;:a. def Estado Libre y Soberan·o. de Tabasco. 
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$.EGUNDO. Que las ·cor:nisiones son órganos colegiados constituidos pqr el Pleno, que a través 
de la elaboración de· dictámenes; informes, opiniones o resolucion.es, .contribuyen a que el 
Congreso del Estado ~(Impla C:on sus attíbuqiories const.itucionales ·y legales, teniendo la 
oompe.tencia por m..ateria que se deriva de. su ·denorninacióh y la~ que :espec'íficamerite. les 
s.e.ñala el Reglamento.lnterior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que. la Goniisjón· Ordinaria de Haci'enda y Fin·anzas; de la LXIII Legislatura al 
Honorable. Congreso del E;stado, tiene. ple.namente ju~tificada su cqt:npe~enéla y fao!Jitad para 
c.onocer t :dictamirrar las ·iniciativas ·de leyes de .ingresos del Es·tado y de· Jos munidpios:, de 
co·ntorniidaq con lo previsto É;}n (os artículos. 6.3., 65, fracción 1, y 7'5, .fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Poder ·Legislativo del Estado, ·y 58, párrafo segl!ndo, .frac.ción IX, inciso a), del 
Reglamento lr1t~rioi' del Congreso del Estado.. · · 

.CUARTO. Que de. corifonnidad con Jo establecido eh el artícUlo 115, fracciones 1 y 11, de la 
G'onstitución Politic~ de !os- E;;tad.os Unidos Mexicanos ... los estad~)s .. adoptaráril para su 
régimen inte.rior .•. ·la. fo-rma de gobierno -republi~ano . .represenfativo, demo~rá.ti_co; i~ico y p0pul'ar, 
teniendo ·como basé de su .división territOrial. y ·de ·sU: organización polítici:l y administrativa, el 
m unici'pio libre, el c.Wa!' séra gpbernad·o por J..Jn ,A.yuntamiento de elecció~ popLjlar 'directa, eslai~ 
fnvestido de personafidadjurídica y .contará con 1,m patrimonio. propio q4~ manejará confprme.· a 
la .Ley. · 

Por su parte; d~ los ·artfculo.s 115,. fracción r\1, p~rrafo c1,1arto, de la mi~ m a. Constitución General 
de. la República, y 65,, fr·acción VI, de la Cohstitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se desprende .. que en materia qe ingresos, para Ja aprobación de las leyes de 
ingresos municipales, lO!?· Áyu.ntamtentps envi~rán .sUs proyectos: ~ónfotrne a: l~s disposiciones 
1ega·Je·s aplicables a la Legislatura LocaL 

Esta facultad expresa tie.[le como premisa.s, en primer término, ~1 r.~conocfmiento a )os 
:municipios en cuanto a la facultad de proponer .. y justificar el esquema tributario. municipe~l, por 
ser. quienes enfrenta.h directamente .las .necesidades derivadas .qe· su organitacióh ·y 
funcionamiento; y seg·undo, como .consecuencia de. este reconocimi~nto, se desprende el 
fortalecimiento de .la ·ha cieno a pública municipal.· 

QUJNTO. Que conforme ·lo establecen Jos .:artículo~ 115; fracción JV d~ la Constitución Polític~ 
oe· los Estados. Un.idos Mexicanos·.Y 65, fracciones V-yVI, d·e Úa Constituci6'n pofítica .c:tel E.stad:o 
Libre y ·sobetaho de· Tabasco, los 'rrlUhicipió~ administrarán libremente ·su hacienda, ·!á cual S'e· 
formara de los rendimi'entos qe.los bienes qi,Je. ie!) pertenezcan, asl ·com.o, las cohtril;ll,iciories y 
.otros ingresos que la l~gisJatura establezcan. a .su favor, y en todo Célso: a) percibirán las,. 
contrib).lciones, incluyend.o tasas adicionales, qi,Je establezca el Estado sobre. la propiedad 
'inmobiliaria; de SJ,.J fr.accionamientq, .QÍVÍSión, CQ'nsolidaciÓn, traslación y mejoras, aSÍ comoolas 
que tengan pot base e.l cambio de valor de los '.inmuebl.es; b) l.as participaci.ones federales, qu,e 
s'erán cubiertas por ·1a. Federación a los múnit:.ipiqs con arreglo a las bases, montos y plai:cs 
que anualmente. :c:J~term.ine. la Legislatura del Estad().; y e) los irrgt~·sos derivados de la 
prestación· de s.ervicíos públic.os a ·su carg.o. 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 4 

Los· ayüntamienfos en el ambito de su competenCia .. ·propondrán·a las legislaturas estatal.es· las 
cuotas y tarifas aplicabres a impuestos, .derechos, contríb.ucio.nes cte mejo.ras y las. tablas d~ 
valores. .unitarios · de sUel.o y construcciones que sirvan de bas·e para el cobro de las 
contribt.iqione~ sobre la propiedad inmobiliar'i_t;~. Asimismo disponen qUe la Legislatura del 
Estado, aprobará .las 'leyes de ingresos de los municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas 
públicas y quenos presüpuestos de egresos· serán aprobados por los ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles. · 

SEXTO; Que bajo los·-término·s. de la ley de Disdplina ··Financiera de las En.tidades Federativas 
y: lc;>s Municipios, el artículo 6 .señala que las ¡::ntidades Federativas deperán generar Balances 
presupuestarios sostenlbles. · · 

Se C!Jri'lple con esta premisa .. cuando al final del ejercicio fisca'i y bajo el mcime.nto contable 
devengado, dict.10 balance ~ea mayor o igual .a c,ero. Igualmente, el Balance. presupuestario pe 
recursos disponibles· es· sostenible, cuando' ·al HnaJ del ejercicio fis·cal ·y bajo el momento 
contable -cieiVE;ingadc;>, dicho .balance sea mayor o ig.Li.al a ce.ro . 

. El Financiamiento Neto: que, ·etl su caso ·se contrafe. por parte d·e· la Entidad Federativa y se 
!Jtilice para eiJ cálculo d.er -Balanc~ ·p·res'upue.stario de :recursos disponibles·. so:stenible, deber~ 
estar dentro del Tech.o d~ l=inanciamiento Neto. ql!e resultt= de la aplicap)ón del Si$tema pe 
Alertas, de acuerdo con ·el artículo 46 de la :refe-rida -Ley: Por lo anterior y cumpliendo con esta 
premisa el Ayuntamiento ·de que ~e trata adjun~a a su iniciativa el Balai;'Jce Presupuestario al 
cierre del mes de Septi~mbre, tenienclo un Balance Pre$upuestar.io Positivo, as[ cómo u.n 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles· Positivo. 

Por otro. lacfo. el artí-sl,JIO 18; .estap!ece :q!Je .. las· iriic_iativa~ de las · L.ey~s · de Ingreso$ y !_os 
proyectos de Pre·supuestos de Egresos de. 'los. MuniCipios se deberán elaborar conformE3 a (o 
establecido e·n .la legislación .local_aplicabl$, en 1~ Ley Ge·ne.ral cle Contabilidad Gubernamental 
y ras normas que em.ifa el Consejo NacioFla·l de Armonízación ·contable, éori base en objeti\tm~. 
p_arámetros cuantificables e .indicadores del desempeño;. deberán ser congruentes con los 
pl~n~s estatal~s y muniCipales de desarróllo y los ptogranias derivados de los mismos; e· 
incluirán cuando menos ·objetivos anuale.s, .estrategias y metas. Las Leyes de Ingresos y l.os 
Presupuestos de Egrésos de Jos Municipios deberán ser congruentes con los Criterios· 
Generales da. POilti(;a Ecqnómica y lás estim:acio'nes de las partiCipaCiones y Transferencias 
.federales etiq!Jetad~.s que se jncll,lyan no de_b.er~·n exceder a las previstas eri la ir:Jicíativa de !á 
Ley de Ingresos·. de· Ja· Federa:ción y en ·el proyecto. de Pres.upue·&to de· E~res.os de 1~ 
Fedetáció'ri! así como aquellas ttansferehcias de ·ra-' Ehtidad Federativa corresponc;l.i_ente. 

·sÉPTIMO. Que el artfculo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal estableQe _que esa Ley tiene por 
objeto coordinar el sistem~ fiscal de l.a Federadón con las entidade.s ·federativas, así como con 
la.s municipios y demar;qaciones territoriales. para establecer la particip~~ión que corresponda ·a 
,sus haciendas públi'cas· eri los ingresos federales; distribuir entre eH os dichas participé.\ciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa e1;1tr~ las oiversas autoridades fiscales; constituir los 
organismos en mate.r.ia. qe coordin.ación fisc~l y dar las bases ·de su organización y 
'fuilcion·amie·nto; ahora. bien, en el caso· de· las p~rticipaciones-. se est~ra . ~·n l,o es.tabrecjdo e~ l~s · 
artíc'-!los 2, 2-A,. 3-~ , 4'-B y 25" Con independe·neia ·de· lo e·stabJecido en los capífulo.s l ·.a IV .de 
-esa .Ley, respecto ·de la partici·pación. de .lo$ Estados, Municipios y el DistrHo F'e·deraL -,hoy-
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Git.Jd~d de Méxjcó- en la recáudación féder·al participable, $e esta·plecen las aportacione·s 
federales, como re.cursos· que la Federación transfi.ere. a• la~ hac.ienda~ públicas de los. Estadps 
y· en su caso, de los. MuriiCipíos, condicioriamj_o su gasto a la consecuCión y ·cumplimiento ·de 
los. objetiv:os que para cada tipo de apor:taci.ón establece esa Ley, para los Fo.ridds de 
Aportacione.s para la .Infraestructura Soda!" y .de· Aportacione¡s par:a. ~1 ·Fortalecimiento de los 
.Municipio$ y de las Demarcaciones Territor"iales. de! Distrito Federal -hoy Ciudad de MéXico.:.. . 

. OCTAVO. ·Que la Ley dé Ha.cíen<::.fa Municipal del E~tado .de.Tab·asco·, establece en :sü artfcuto 
70, que los ·in:gresos ·de ros municipios del E~tadq de Tabasco;. se establec.erán en: la Ley. de 
lngresos vigente, 

Oel mismo modo, ~~ numerar 3, señala que la ·citada Ley se complementa con los Reglameritqs, 
Circulares, Acuerdos relativos a concesiones, c.oritr.atos, conv.enibs y demás actos jurídicos que 
en materia fiscal expid.an; otorguen o celebren h"s aUtoridades competentes en ejercicio de las 
·atribuciones que les confieren las Leyes. 

NOVENO. Que ia L ey de· Presupue·sto·y Responsabilidad Hacendaría· d.el· Estado de. Tabasc·o·y 
sus .Municipios, en· sus: artJculo$ 35 y 36, ~sta·bleée los requ.isitos que d~be conte-ner el proyecto 
de. Ley de Ingresos Mvnic;;ipal, los cuales ~irviaron de guía y base .ai.,Ayur)tamiento de que ·se 
trata, para la integracióh de la iniciativa. 

DÉ.CIMO. Que cohsiderando la serie histórica de recaudaci.ón propi~ .. en los tres ej~rcicios 
fis.cales anteriores, á~J corno las estimaciórws de participaciones federales referenciadas a la 
.R.ecal,lda¿ió:n Fed.eraJ P.articipable, ~~ Ayuntamiemto presenta su ini.ciativ~ de L~y cie Ingresos, 
como· una estimación calcuJada respe.cto· .. a .lo.s ingre~o.s que .p~rcipirá · la Hacienda Pública qe.l 
Mt,~hicipio. de· Tacótarpa, Tabasco,· definiendo ló's con·ceptos~ ·bajo los cuale·s se re.caudarán. 
d[chos recursos; mi.sirros que serán presupi.res.tados y aplicados er,~ l.a realización de los 
objetivos establecidos en él Plan Municipal de. Desarrollo 2018-2021, 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica de .los Municipios del Estado· de Tabasco, dispone 
·en !os artículos 29, fr~.cción IV y 112 qUe es facultad del Ayuntamiento, . estimar. examinar'. 
qiscutir y a:prob~r la i.nici~tiva de .Léy d,e lng'resos Municipales; que será rernitida directamente o 
por conducto oel Ejecútivo; a m~·s tardar en er més qe octubte de .ca~a' Pño·, ~ la Leg_islatura 
·Estatal, para· su. aprobación. 

'DÉCIMO SEGUNDO. Que en término~ de lo que·:estaolecen los. artíc,ulos· ·36; .fraccíón.XII, de la 
Constitución Política d~l. Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de .Deuda Púbfic¡;~ 
.del E.s~ado de Tabasco ·.y .~I,Js Municipios, para .~1 ~jercicio oportuno del P~esupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los. flujqs financieros a!Jtori4ados por el Cabildo 

·correspondient~. :.e.l Ayurit~niiento de que .se; trate, podrá contratar' oblig.aciones a corto plazo, 
.~in r~ql.lerir autqriza.ci9n expre~a qel. Go:ngreso, ha·sta por ·el ..límite m~x·imo.que establece la Le-y 
de Deuda Pública de.l Esfado de Tabascp Y· SI,.IS. _Municipi.os, .en ,re.laqi.ón ·a su~ 1ngres.os 
~>rdiharibs determinados en su ley de ingresos vigente y· sin afectar en garantía o en .p~go el 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 6 

derecho a r.ecibi'[ p~rtic.ipadones deriyadas de la cdordinació~ fiscal o cualquier otro ingreso o 
de·recho. · 

DÉCiMO TERCERO. Que. la ·iniCiativa ·promovida po·r ei .Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, 
se encuerlra 'confoune. a lo establecido en los :artíqu.los ·a·q, ·fracdóri IV, de. la Ccfnstitücióri 
Polí~fca: del .Estado Libre- y Sopera no de Tabasco, 70 · c.;! e· la Ley de H·acienda Municipa:l d~l 
Estado dé· Tabasco~ y en apego a la norma para armonizar la presentación de. la informacion 
adicional .a l.á .lhiGiativa de la. Ley de Ingresos, aprobada :por el Consejo Nacional de 
Armoni:Za:ciór::J Contable, de fecha· veintisiete de febrero del año ·dos mil trece; publicada en el 
suplemento· "D" ·al Periódico Oficial del Estado de Tabasco n.ú.mero 7391, de fecha seis dé juliO 
del año dos rn!l trece; en la que se establecen los criterios .Para .la estructura y contenido t:le la 
información · ~o·n base a lo$ formatos armonizados. y poder Hev~r a cabo la determinación de los 
montos que durante .el ejerCicio fiscal ·2021. el Mt,mi.c'ipio t:lé · "Vacótalpa,. deberá. percibir por 
concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 
aportaciohes federales, así como de los convenios federales y··e·statales y de las demás fuentes 
de financiami~ntb previstas por ley. 

DÉCIMO CUARTO. Que el citado artículo 1.15 de nuestra ·carta magna, fracCión 111, establece 
qu~ los munici"pio~ tendran. a .su cargo las fLm,clones y s~rvicios ·p~blico~ siguientes; ~) Agu.a 
potable, drenaje, alca·ntarillado, tratamiento, y disposición .de sus· a-guas residuaies; b) 
Alumprad~'l. .P9i:?li~o; .. e} Líinpía·, recoleceióti, trasJ~do; tfa~;;¡rfi.iéhto y· dispo·sición final de res.idüos; 
g)' Merca9os· y··centrqies .d.e. apasto; e) .Panteones; f) R.as1ro; g) Call.es, ·p~rc¡ues y jarqine.s y su 
equipamiento; h) Seguridad pública·; en los termino·s del artlcu1o·.21 de la Gqnstitucipn .Fed.er.al, 
policía preventiva municipal y tránsi~o'; ·i) Los ·d.emás qué: las legislaturas recales determinen 
según ·la~ c.ondiciones ~erritoriales y soCioecoñómic:as. de. los mlJnicipios, así corri() su 
capacidad. administrativa y financiera; servicios que tc;imbién s.e encuentran contemplados en 
los artículos 65, fracción 11; primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126. de la Ley 
drgánic.a de·. I(Js Municipios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO. Que para los efectos de esta Ley se ·eotenderá. pot: 

1m. puestos: .. Son l.as C()ntribuciones estableCidas en Ley que · deben dé pagar las personas 
fí::;ic.as y j'-!rldicas ~ol~ctivas, qué se encuentran en .IG\ situ.aci6r:1 jLir(dica o .de hecho prevista por 
l.a mi.sm~ y que s·ean distintí3S a· los señalados en el artíc1.,1lo 77- de la Ley de Hacienda Municipal 
·del Estado de Tabasco. 

D.Em~chQs:· Son aqt,~ellas contribuQiones .establecidas e·~ la l,.~'Y por Jos servi~ioS.. q1,1e presta el 
·muniéiplo en sus .. funciones de .derecho ·público por .el uso Q. .apr9vechamiento de los bien.e.s _' deJ 
'CioiT!ihlo pú blico y· que, SI,J d'eterr:ni(iatión se: sujeta á lo esteiblec1do en la Ley de. Hacienda 
Municipal .dei .Es~a.po.~e Tabasco. 

Proqucto~·: Son aquellas c·ontraprestaciones· por los servicios que presta :el. Municipio ·en sp_s 
funciPne~ o e dereQho privado; así -e:ohlO por el uso, :aprovechámiento o enajenación· de· bienes 
de dominio· privado, incluyendo los renoimientos finqncieros. . . 
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Apiovech~~.le.nt.os: Aq~Jellos [ng~esos que · el Mqnic'ip·¡·o pe.rc.ibe por funciones oe derecho 
publléo distinto·s de· ·las ·contribuciones; los· ingresos derjvadas de financiamientos. y de. los qu.e 
obtengan en ~u ·caso lqs· organismos de.sce.ntializ;ados~, . ' 

Particip~"Ciones; f:ederal.es·: "Son l. os iDgteso·s que' a.l Mu.nicipio le corresponden derivados de la 
adhe.sión ·al .Sistema Na.cjonal .de. Co.oroin<;iciqn Ffscal asl .cQma. ra·s que .. corre·sponoan. a.l 
Sistema Estatal :de ·c.oordinaci.ón Fiscal, determinados. po( las Leyes correspo·n.dierites. 

AporbiCiones: .Son Jos recursos fed~rales que reCibe .el Municipio distintó de. las 
participaciones y que la Federación transfiere a las hací'endas públicas municipales 
c.ondidonan.do su gasto a la consecución y cumplirr.iiento .de los objetivos según se,a 
estabiecido en l,.ey. 

lngresqs. extraqrdinarios: Serán aquéllos cuy~ percepción se autorice para proveer a la 
satisfacción .de· ·necesidade.s .de caracter extraoi'dinari'o ·y los· p-rovenientes de empréstitos 
públicos: · · 

DÉCIMO SEXTO. QUe en cumplimiento a lo dispuesto ·eh el artículo 21-A; fracCión 1 de la Ley 
d.e. Pre.sLrp~.e~.to Y' Responsabilidad Hacéndarla del Estad.o de~ Ta.b~sco y sus Municipios, y 
cqnsider~f1do las .. premisas ~mpleadas en (os Criterio.~ Gen~ra!es de· Política E.conómica., 
publicados por ra Secretaria de. Hacienda y ·crédito PüoÍico. se infirieron proye·ccio.nes de los 
mon~os totales de·las l~yes de in.gr'~~OS· para .los años 2Q21 y '2922. 

De at:uerdo ·a l'a· establecldó en· ,el documento 'Criterios Gener.ales.-de PoiHica.Económica. 2021, 
se tiell.é que p!3ra efecto de lás es'firhaciones de finanz;:1s públicas, se planteá utiliz~rr un 
crecimiento punt~;.Jal.del PIB para el periodo 2021 c;iel 4 .6%,. · 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que entre los r.iesgos relevantE.!S p~r,a l~s finanzas públicas municipales, 
sé .tiene· que. la ma:yor parte del ingreso recibido proviene de l.as. participt;tciones y aportaciones 
federales, as.f .como .los convenios con el Estado y. .la .Federación, · por lo que los riesgos 
relevantes están positivamente correlacionados con 10$. ingre$os de la . fedef'aGión; y son estos 
riesgo.s· los que. J:ioqrían causar modificación a las proye·cciones de. ingresos federales. Entre 
ellos desfacah los sigUientes: · 

1. Un crecimiento económico de Estac:Jos Unidos .. m.enor q4.e e.l previsto. En caso de 
materializarse un menor' crecimie.nto de. esa econqm·(a,. las exportaciones de México 
a1,1mentari'an a tC!sas menores q4e las próyecta.dá$.. 

z· . . Con(t.icjon~s en lo$. m.Qr~a~0s. financi~ros. iilt~.rf"!a.<:rlon~les rru:~nos favorable& .. Este 
fenómeno S~ traduciría ~.n COndición.es IÍ'l~S _restric~iVa~· 'de frñancfari1tento par.a lOS· 
sect9~es P~.bli.co Y. privado del país, y e·n ün deterioro en la confianza: de· consumidores y 
empresas. 

3. Precios internacionales del petróleo deprimidos. o un bajo dinamismo de la 
·pl.ataforma de producción de petroleo. Es.ta situación afectarra adversamente .el nivel 
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de ingresos petroleros, generanció presiones a las finaniSis públicas eri el mediano 
plaz(), así como a la tasa de crecimiento potencial de la economía, 

DÉCIMO OCTAVO. Que en cumplimiento a lo establecido· en el artículo 18 fracción 11 de la. Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los. Municipios, se. hace mención de un 
importe dé $56,794,385.04 (Cincuenta y seis millones seteCientos noventa y cuatro mil 
trescientos ochenta y cinco pesos '04/1 00 M.N:) pot con~eptos de Juicios Lab.orales y ach~udo 
con la Comisión Federal de Electricidad correspondiente a adeudos de energía eléctrica de 
ejerCiCios anteriores: 

Pas.ivos Contingeñtes --
Cantidad Conceoto Importe 

20 Juicios Laborales $22;790,455,04 
1 AdeUdo. con 1a comisión Federal de $34;003,930.00 

Electricidad 
Cprte al prim~r semel;tre del 2019. De 
ejercicios anteriores. 

DÉCIMO NOVENO. Que de conformidad a Jo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entida.des Federativas y ios MuniCipi()s, la. Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Norma para establecer la estructura del Calendario ele Ingresos base mensual., el .Acuerdo por 
él que se emite la Clasificación por Fuente de Financiamiento y l.os Criterios para la elaboraCión 
y presentación homogénea de la información financiera y de Jos formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y l.os MunicipiOs, publicados en el 
Diario Oficial dé la Federación el ·11 de octubre de 2016., con su respectiva reforma publicada 
en el niismo diado oficial el27 de septiembre dé 2018; se incluyen: 

t<n;;(i2)J:.;:i/NSC8;t;~·;~)f:!Y)/}!){UJN.!~ri.i~ipiQ/dij;J:~.~9.~1P.*-FT:~b~·s.~4:>BiYXWf.~ ;</fffi!Y/{:~ .····~··, ? {'.{. :•~ r 
XHUi:~::t./Y/\\QI;)j~l!Y.9.S./!=,~t~~~9iél~\Y.}IYie,t~~;tlé,19~.:ril9:re~9~'~ª~h~ª ft~c~'rt~~?P.~t;lli~a.;u;.x ))' ·· ····' 
. <fJ}.;~(;i,;:;Qt;je~v<t~r1~á.l.:y;;:J?/'S}i{: /8\f:<N~'iDKf'//E~.(tª~~giª~y¿¡~H'>/5;/:D:?~ }/;//1;'~;;\J\//:IVJ.~t~¡¡i/ >•••••·>>', 

1 

Mejorar la eficíencia de la 
Incentivar al Impulso del 
crecimiento económico y el 
fortalecimiento de .la 

Adminístracic)n ·Tributaria, Incrementar los 
mediante la atericióq, orientación 
y aE;istencia a ios contribuyentes 

capacidad recaudatoria en que les permita. cumplir cqn sus 
favor de .las finanzas del 

obligi:iciones d.e manera oportuna 
MuniCipio. 

Fortalecer· las finanzas 
públicas que garanticen la 
disponibilidad permanente de· 
recursos, para consolidar los 
programas y proyectos 
consignados en el Plan 
Municipal de Desarrol.lo del 
1'111!-lnicipio. 

y espontánea. 

Mejorar los canal.es de. 
comunicación hac.ia lcis 
contribuyentes, mediante 
c;:~rnpañas publicitarias, con la 
finalidad de que · cumplan en 
tiempo y .forma con. sus 
obligaciones fiscales. 

Impulsar los . proce.sos 
tecnológicos a tr~v~s de. la 

ingresos para el 2021, 
,con relación a lo 
aprobado en la Ley .de 
.Ingresos. 202.0. 

lncrem~ntar eJ padron 
de .contribuyentes con 
relación a los 
registrados e.h el 2.020 
en lo posible. 
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profesionaliZacióf.l de los 
s~rvidores públicos de las áreas 
de recaudación con el fin de 
brindar~n mejor SE:l.rvicio. 
Otorgar estímulos fisealés para 
incentivar !<:1 economía, local, que 

·permita a(lemás. motivar el 
cumplimiento de las obligaciones 
fiscclies . 

. 1.1ngrésos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+.H+I+J+K+L) 

A: Impuestos 
B. Cuotas y AportaCiones de Seguridad Social 
c. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F: Aprovechamientos 
G. lngresqs pc;>rVenta de Bien.es y Prestación de 

Servicios 
H. Participaciones 
.1. hicentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
.J. Transferencias 
K. Convenios 
l. Otros Ingresos de Ubre Disposición 

$2;951,431.03. 
$405;117.19 

$3,939,981:49 
$1,7 45;Ei66.35 

$205;435,318.29 

$5,422,459.43 

$3,039,973.96 
$417,270.70 

$4,058,180.93 
$1,798,036.36 

$211 ,598,377.83 

2. Transferencias Feqeraies. Etiquetadas 
(2=A+E.J+C+D+E) 

$145,02EJ.,443~82 $149.,379,297.15 

A. Aportaciones 
B .. Convenías 
C.· Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferehcias; Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensione.s y Jubilaciones 
E, Otra~ Transferencias Fe<:terales Etiquetadas 

· 3 •. 1ngresos Derivad.os. dé. Financiamientos (3=A) 

A Ingresos Derivados de Fini:mcíamíeritos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fi..iehte dé, 
Pago de Recursos de Libre Disposición. 
2. Ingresos Derivados de Fíhant:iamientos con Fuente de 
Paco de Transferencias .Federales Etiai.Jetada~ . 
3. Ingresos D.erivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$141..42&.443.82 $145,671,297.15 
$3;SOO,OOO.OO 3,70.8.000.00 

$364,770,481.89 $375;713,596.36 
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Concepto (t;J) 

1. Ingresos dio! Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G.+H+I+J+K+LJ 
A lmpue~tos 
B. Cuotas y Aportacio{les de.Seg\Jrldad Socjal 
e, C9ntribuciones de Mejoras 
D. Derech.os 

.E. Productos 
F: AproVechamientos 
G, Ingresos por Venta de Bienes y Pr.estación de 
Seniidos 
H, Participaciones 
1: Incentivos D.erivad.os de la Col~boracíón Fiscal 
J, Transferencias y Asignaciones 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales. Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
8. Convenios 
C. .Fo.ndos Distintos d.e Aportaciones 
o. TransferEmcias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvencíones, y Pensione~ y Jubilaciones · 

1 E. Otras Trcmsferencias Federales Etiquetadas 

1 
¡3.Deriv.ados de Financiamientos (3=A) ¡a. Ingresos Derívagos de Financiamientos 

14.Total de. Ingresos P.royectados.(4=1+2+3) 

r Datos Informativos 
!1. Ingresos Oeriva.aos de Fina.ncíamíentos ~ori Fuente de 

1 

Pago de Recurso.s de libre Disposición 
.2. ingreso.s Derivados de Financiamientos con FUente de 

1 Pago de. Transferencias Federales.Etiq!Jetadas 
i 3. higresps Derivados d~ Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$211,209,186.93 

$5,060,095.85 

. $2,836,823.37 
$389,386.00 

$3,786;987.21 

$1 ,f377,88o .. po 
$197,458,014.50 

$143,282,327:78 

$135,936,605.00 

$7,.345;722.78 

$354,491 ,514;71 

·•. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

$194;526;905.11 

.$~.161,297.77 

$2,8.93, 559.. 84 
~397; 173 .. 72 

$3,862,726;95 

$1;711.437:60 

$180,500,709.23 

$146;.147,974.34 

~138,655;337.10 

$7,492,637.24 

$340;67 4;879:45 

·•. Lps importes c0rre!;lp~mden a. los ingresos devengados al 30 d.e septiembre y estimado para el 31 de 
didembre, · · 

VIGÉSIMO. Que. acorde a todo lo anterior; habiéndose recibido la iniciativa. y efectuado su 
an~lisis, se considera procedente aprobar la Ley de Ingresos del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal 202.1, en la que la estructura de los coriGeptos de ingresos que 
se enumeran se encuentran conformes con las leyes aplicables en la materia. 
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VIGÉSIMO PRIMERo·. En' esa~ cohdicipnés, estando facUltado el Honorable Congteso del 
Estado; conforme a los . .artículos .. 36, fracciones. 1 y VIl, de la Constitución Política deiEstaqo 
Libre y Soberano de T·abasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leye.s y 
ctecretos para la mejor ~d.mínistración de la Entidad y estando esta Soberanía facultaqa para 
qeterminary aprobar lo~· i'ngresos de los~yuntamientos, .. se emi.te el sig_uiente: 

_DECRETO 246 

ARTÍCULO úNico. Se expide. la Ley de lhgrésos'del MuniCipio de Tacotalpa, Tabasco; para el 
Ejercicio Fiscal 202.1, para quedar com.o sigue.: 

LEY.D.E INGRESO.S [),EL MUNICIPIO DETAC:OTALPA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021· 

~rtículo 1.. -Eh e1 ejerci.cio-.fiscál de ·2021',-el Ayunt_~_mient.o.de! f0.u-nícipiq _ae Taeofalpa, Tabasco_, 
p_er«:;:ibira los ingresos proveniem:tes de ·los conceptos y en las ·cantidades e~timaqas que -a 
continuación se enumeran: 
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DE·LAS !-I~ENCIA$'YPERMISOS DE $ ·8·14.63" 
431 CONSTRUCCIÓN 

DE lAs LICENCIAS Y PERMISOS· PARA 
$ 3,.005.91 

432 FRACCIONAMiENTOS CONDOMINios· y 
LOT.IFlCACIONES, RE~OTIFICACIONES. DIVISiONES, 
SUBDIVISIONES Y FUNCIONES DE· PREDIOS . . 

433 QE.LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
$ ~4¡310:35 

434 DE LOS SERViCIOS MUNICIPALES DE OBRA 
$ 2.45,7.94.50 

435 . 
D.E .LA EXP.EDICION DE TITULO~ QE TER~EN(JS 
MUNICIPALES 

.SO:Q<r 

436 DE LO·s SERVICIOS REGISTROS E. INSCRIPCIONES 
$ .1 .. 346.4.21::69 

437 DE LOS SERVICIOS COLECTIVOS 
$.0.00 

44 OT.ROS DERECHOS 
S 1,321;!)83.7.4 

-
g~ LASAÜTORizACIONES PARAiÁ'CO(OCACIÓN 

$ 32·,899:46 

441 
AN.Ur,fpos Y CARtELES, O lA REALIZACIÓN DE 

PUBLICiDAD 

AA2·· J>EREGHO DE P.ISÓ 
$ ~83,472.57 

--
443 CUOTAS 

.$ · 274-,509.Jlr 

444 LICENCIAS. DE< FUNCIONAMIENTOS. 
$0.00' 

OC.U.PAC:ION DE lA VIA P\:JBLI<;:A MEDIANT.E El USO $ 3;724·,84 
4-45 DE SUELO 

4-46 POR SERVICIOS MUNICIPALES 
$ 326,477.52 

5 PRODUCTOS 
$ 40$,117.19 

51 DE 1 iPO CORRIENTE 
$,0.00 

ARR~NDAMI.ENTO Y EXPL,OTACION DI;. BIENES Dél so .. oo --
1 511 MUI\JlCIPIO 

512· ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E iNMUEBLES 
so.oo 

52 DE..CAP.ITAL 
S. 4Q5,1.17.19 

P.RÓDUGTOS 
:S. 405';11'7)9 

.6 APR'OVECHAMIENTOS 
$· 3,939!981-.49 

61 DE .TIPO. CORRIENTE 
$ 158,692:26, 

611 .MULTAS FEDERALES NÓ FISCALES 
$0.90 

612 MULTAS MUNICIPALES 
$ 15.8,692.26 

613 .GÁSJ.OS DE EJECUCIÓN 
~0.00 

62 .DE CAPITAL 
$ 3,781 ,289:~3 

--
621 INDEMNIZACIÓN POR óAt'JOS Cl\USADOS 

$ 297,7~9.36 

622 REi tilTEGROS 
'$ 3;730.30 

623. .DONATIVOS 
$0,00 

624 . COOPERACIONES 
$ . .4~~.95.1',38 

625 APORTACIONES 
$000 

~ -
S a·.os4,848.18 

! 626 OJROS APROVECHAMIENTOS 

¡ 627 P.OR'PROVENJENTES DE OBRA PUBLICA· 
~o.oo 

h INc;lRESOS POR VENTA DE BIENES PRES'TACION.DE . $ 1,745,866.35 $ 1,745,666.35 
SERVICIOS Y OTROS 

!a PAR'TICIPACIONES Y APORTACIONES 
~346,863,762 .. 13 

1 
~205,435,3~8.29 

81 PARTICIPACIONEs· 

.8.1 1' 'FONDO MUNiCIPAL DE PÁRTIOiP..A:CION.ÉS 
s,s7,60MB0.:1~ 

812 FONDO DE COMPENSACIÓN Y COMBUSTIBLE 
$ 6,014,8?7:00 
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....---· 
MUNICIPAL 

813 FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENT.O:OE 
CONTRIBUCIONES ESTATALES (ISN')' 

$ :3¡641 ;40,0.00 

' ! 814 FONDO DEllSR 
$ 8;1'77,561., 17 

82 A'PORTACIONES 
$141,428,4:43.84 

FOfí!DO DE Af'ORTAC.IONES DE LA $106;807.,07Q.05. 
l} 1'1 INFRAESTRUCTURA 

'SOCIÁL'MUÑICiPAL'(RAMO 33 FONDO 111) -FONDO DE APORTACIONES· PARA. El: $ 34..621·,364:79 
812 ~V~.RTA~ECIMIENTp MUNICIPAL(RÍ\M~ '33 FONDO 

1 83 'CONVENIOS 
$3,,oOD,OOO,I¡O $3,600,000,00, 

1 
TRA~S~ERENCIAS Asl(;N.i\CIONES, SUBSIDIOS 

$' 0~00 $ ' 0.00 

19 Y OTRAS AYUDAS . . 

El monto de las partldpat:ioneis federales se -sujetará en todo caso, a los importes .que p·or 
participaciones le corres·pqndan al E.stado de Tabasco y a sus muniCipio~: según se .determ.in~ 
en-:el Presupuesto de. Egresos de Ja, Federación para: eJ Ejercido Fisc~l' 2:02~ , y t;¡n tos téri:ni11o..s 
de· las Leyes de c o·ordiriacióri. Fiscal y. de Coórdinaéion Fi.s.cal y· Financiera del E_stad_o de 
Tabasco¡ cuyo monto habi"~ d~._-ser ésf~blecido conforn}e _·a la·s .norm~s jurídicas ánteriores·· y 
·publicados· oportunamente _por lc;~. ·Se¡;ret¡;¡ría de Finanzas del· Poder Ejeéutivo eri el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco. 

~qs ingres.os por conceptó <;ter Fondq de Aportación pa.ra la lnftaestr~c.t~rí11 So.c.ial 'Mu.nicípal. '/ 
Fondo de Fortalecimiento Municipal se sujetarán a los mon.tos pub.licc;~.dos por la Secretaria 
a_ntes réferida en el Pe'riódicó Oficial del Estado .del Tabasco, quedando e(: Municipio obligado a. 
i!'lformar de· su ejerc.icio en la Cuenta Pública correspondiente. Asimismo, los productos 
financier,.os· que se generen por el manejo Qe ·estos fondos ser~n a.d(c¡on.aoos :a los mismos 
.par~ que se·Jncremeriten hastáen las:cantidades·gue resulten. 

También formarán parte de los ingresos: .municipales, ios in·gresos por Convenio ton la 
Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; así ·como los demás que se . 
es,tablezcan en .los Convenios de Adhesipn al Sistema Nacional de Cpórdiriacióh Fiséal y de­
-Colaboración Administrativa en Materia Fiscal ·Feqeral, asf corno los. que s,e establezcan en le~ 
Ley de CoordinaCióp Fiscal y FinanCiera del Estado de Tabasco "y l.os derivados. de los· 
:co.nvenios celebrados .entr~ el Ejecutivo del .Esta.'do y el Ayuntamiento de· Tacotalpa, Tabasc.q, 
·entre ~~te y i_as · de-pe11d~ncias o ~l')tjdades qe. ia Federación; además de los ingresos 
-extraordinarios ·que-·p.ecciba el Muniéipio y que 'no. estén c;:omprendldos en io.s c;:oncepto_s· 
anteriorés. 

Por la naturaleza dé .estas. acciones que aún no se l[evan •a cabo, nq .es' posible determinar 
~ántidade$ a la. que p.ue.d.an ascender los instrumentos .señalados, toda vez que dependerá d.e. 
los términos previstos en ei Pre,supllesto de Egre.sos de [a Federación 'y.deJ ·Estado; debiendo 
el Municipio de informar -cuando se lleven a 'Gé;l~O. al Congreso del · pst~d.o, al presentar su 

'Cü$ntc;~. Pública respectiva. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artí'c.uló 2.- Lo_s ingresos ~ qqe ·J;e ·refiere el artículo .anterior, -se causarán,. iJquida(án y 
recaudarán en los tér.minos .. de· la Ley ·de. Hacienda Municipal del Estaqó d.e Tábasco y de 
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conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, .convenios, 
de.cretos y disposiciones .aplicables. 

Artíc.ulo 3.- El Ejecutivo del Estado podrá retener l.as participaciones federales q1.1e 
corre~pondan al Municipio, para cubrir .las ·obligaciones de éste, cuando el Estado haya 
garantizado en los términos del articuló 9 de.la Ley de CC)cirqinación Fiscal y lo correlativo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y Fínanciera del Estada. de Tabasco y Ley de Deuda Pública del 
Estado de. Tabasco y sus Municipios. Cuando el financiamiento contratado por el Municipio se 
encuentre garantiza9o por el Gobierno Federal, el Ayuntamiento deber~ observar .lo dispuesto 
en el Capítulo IV, T(tulo Tercero, d.e la. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federatívas.y los Municipios. 

Artículo 4.~ Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente. las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha. o. dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales deberán 
pagarse e~ctualizaciones, en términos de lo señalado por el artículo 22 del Código Fis.cal del 
Estado de Tabasco, de aplicación supletorist cuando el resultado de la operación para el 
.cálculo de actualización sea menor a 1, el factor de. actue~lizac:ión que se aplicará al monto de 
las contribuciones y aprovechamientos, así como a lo$ valores .d~ bi.enes 1,1 operaciones de que 
se traten, ·será 1. 

Artículo 5.- En los. casos d~ prórroga para el pago de los. créditos fiscales se causarán 
recargos mensuales s.obre saldos insolutos a una tasa de.l O. 70% de acuerdo a los articules 30 
y 31 de la Ley de Hac.ienda MuniCipal del Estado de Tabasco, 

Artículo 6.- Para .los efectos del artí.cu.lo 97 de la. Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como no edificados o. cuya 
construccic)n o barda esté en con(jiciones ruinqsas, serán sujetos a llna sobretasa dél treinta 
por ciento. 

Artículo 7.- ~as infracciones a .las leyes mUnicipales, asr como l.os delitos que se cometieren 
en perjuicio del fisco municipal, serán. sancionad.as de acuerdo con el Código Fiscal del Estado 
de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de que se trate 
sea constitutiva de algún delito. en cuyo caso será sancionada . por la autoridad competente, 
conforme a derecho; 

En la aplicaclóri e interpretación de la Ley de Hacienda MUniCipal del Estado de Tabasco, se 
deberán opservar l.os demás ordenamientos fiscales d!;!l Estado, los. de .los municipios y los 
federales; en el ejercicio de las facUltades conferidas en los Convenios de Colaboracion 
Aqrrlinistrativa ·en rriateria fiscal federal,. en que; en su caso sean parte. 

Artículo 8.- Én términos de .lo dispuesto por los artíCulos 11'5, fracción 1\(, segu.ndo párrafo. d~ 
la Constitución Política de. los Estados.Unldos Mexicanos, y 65, fracción V, último párrafo, de la 
Cc:mstituci9n Política d.el. Estado Libre y Soberanq de Tabasco; y para l.os fines dé sus ingresos, 
el municipio, a través de la autoriqad fiscal muniqipal competente, determinará las exenciones o 
subsidios respecto de las contribuciones relativas a los biene.s d.~l dominio público de la 
.Federación, de los Estados y de los Municipios. 

Las exencione.s o subsidios no serán aplicables cuancio los bienes del dominio público d~ la 
FE!deración,. del. Estado o del. Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
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particulares, bajo cualquier título, para .fines administrativo$ o propósitos distintos a los de. su 
objeto público. 

Artículo 9.- Los ingresos. a que se refiere· la presente Ley .rio podrán ser retenidos hi 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en·los términos 
establecidos .en las leyes aplicables. · .· 

Artículo 10.- En cümpliliiiehto a lo dispuesto por el arttculo Cuarto Transitorio del Decreto que 
reforma él .inciso a) de ·la Base ll del artículo 41 y el párrafo primero de. la Fracción VI del 
Apartado A del artí.culo 123¡ y adiciona dos párrafos alartículo 2.6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2.7 de 
enero de 2016, se adopta e.n las ·leyes y ordenamientos municipales como .Unidad de cuenta, 
lndice, base; medida o referencia la Unidad de Medida y Actualización; .eliminando las 
referencias al Salario Mínimo .General Vigente. . 

Para determinar .el valor y la actualización de la. Unidad de Medida y Actualización se estará a 
.loprevisto.en'el arti,culo Quinto Transitorio del Decreto antes referido. 

Artículo 11.~ El Cabildo del. Municipio de Tacotalpa; Tabasco, de. conformidad con las 
disposiciones legales correspondientes,. podrá aprobar la implementación de los programas 
fiscales que considere pertinentes de apoyo a· los contribuyentes en el pago de sus 
contribuciones . 

. Artículo .12.- La informaCión financiera qlle se genere en cumplimiento de esta Ley sera 
organizada, sistematiza.da y difundida, al menos, trime.stralmente en la respectiva páginél. 
electrónica .de internet, .a más. tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, 
en términos dé Ley General de Contabilid~d Gubernamental, la Ley de Transparencia. y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativél.s y los Municipios .. La difusión de la información via.internet no exime los 
informes que debari pres~ntarse ante la legislatura local. 

Artícl,llo 13.- Atendiendo lo dispuesto en los Artículos 36, fracción XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de. Tabasco, 30, de la ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los MuniCipios y 25, de .la Ley de Deuda .Pública del Estado, de 
Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio oportuno del pre::¡upuesto de egresos del municipio 
y la adecuaCión de los flujos financieros autorizados por el Cabildo,. el Ayuntamiento de 
Té)cotalpa, Tabasco, podrá contratar obligaCiones a corto plazo, .cuando. el saldó insoluto total 
del monto principal de éstas no exceda d.el 6% de los Ingresos totales aprpbados en la. Ley de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2021, sin inclUir FinanCiamiento Neto, quedando totalmente 
pagadas a más tardar tres meses .antes que conCluya el periodo de gó~ierno de la 
admi.nistración municipal, serán quirografarios, inscritas en el Registro· Público Unico y en el 
Registro Estatal. 

Articulo 14.- Las personas. físicas y jurídicas co.lectivas que realicen algún acto de comerció; 
Industrial .o de servicios, dentro. la extensión Territorial del Municipio de Tacotalpa deberán 
inscribirse en el Padrón. Municipal dé. la Dirección de Finanzas, para· contar con su LicenCia de 
Funcionamiento, de conformidad a lo estableCido en el Bando de Policía y buen G.O:bierno, en el 
petíod.o comprendido .del primero de enero al 31 de marzo del 2021, posterior él. esta feCha se 
le cobrará un recargo de acuerdo a lo enunciado. en el artículo 4 de esta Ley. 
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Artículo 15. Los g~stos. de ejecución son acce.sorios de las contribuciones, Derechos y de los 
aprovecha'hiiemtos; además de participar de su mi'snia naturaleza, ·:por :ende, se consideran 
cré.oit.O.&: fi.scales. Los .gé!~to~ d.~ ejecución se generan cuando ~ea necesario ~r.riplear el 
Procedimiento Administrativo· de EjecuCión para hacer efectivo un crédito ·fiscal ·a ra.zón de. un 
2% del morito del adeudo, conforme ,se realice cada una de las síguiEmtes diligenCias: 
requerimiento del pago, embargo sobre bienes . del deudor, ihduso e.l · ofrecido en la vía 
adminístr.ativa., remate~ la enajenación fuera de este o adjudicación al Municipio de T~cotalpa. . . 

Los notificadores ejecutores .o el personal ·comisionado para tale~ efectos. l;)ólo d.~vengarán lqs 
gastos que les. correspondan por la práctica de la diligencia de notificaCión, requerimiento de 
pago y, ·en su caso, la de embargo, cuando éfectivamente· se lleve a cabo el procedimiénto 
administrativo de ejecución e.n términos de la normatividad.aplicable. . . . . 

El pago (le l. os .gastos de ejecuc.ión a lo~ n.oti.ficadore$. ejecutores o el personal· comisionado 
·para tales efectos se realizará mensualmente en .sus lugares de trabajo por meclio de cheques 
expedidos. a favor de cada uno de ellos .. soportados por una nómina elaborada que indique ia 
'forma de su distribución, basándose e.n la información proporcionada pQr el Co.ordi.riador d'e 
Físc.alizacipn. 

TRAN$110RIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.· El presente. Decreto entrará en vigor ·el 01. .de ener:o ·de 202.1, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabascó .. 

ARTÍCULO SEGUNDO~,. Quedan sin efectO todas aquellas disposiciones que se opongan a.l 
presente decreto. · 

ARTÍCULO TERCERO.R En relación al artícul'o'5 de la presente Ley los recargos.se· causarán a 
partir del rnes que trascurran d.e'sde lá fecha en. que o~bió cumpli,rse la obligación; hasta que. 
ésta se pague. · 

ARTÍCULb 'CUARTO.- Yratándose de la contribUción especial para predios urbanos baldíos, 
previsto· en la Ley de·Ordenamiento S.u$.tentable d~l Territqrio de! E;stado de la.basco, ésta se 
causará; cobrará y liquidatá de conformidad con lo dispuesto en dich.a Ley y d~más 
.disposiciones. fiscales .apljcables. La:s cantidades que se recauden formarán parte ·del fondo 
recauoa.torio que advierte el .artícu'lo 12 de la Ley de Cóordinación Fiscal y Financiér:a del 
Estado. de Tabasco. 

ARTÍCULO QUINTO;R Cuando se disponga; por mandato le-gal de la ·:autoridad competente; la 
transferencia de servicios públicos que esté prestando e.l Gobierno de.l Estado y se trasladen al 
Municipio o, en su cas.o, de la ·municipalización d.e .servicios. :Públicos que· el Gobierno del 
Esta !;lo tenga que entrE!gat a.l Gobierno Municipal y por cuyos serviCios se establecieran en la 
'Ley :de lngr~~o.s del Estado de Tabasco para el Ejercicio FisGa! del año 2021, los 
correspondientes. cobros que no estén previsto~ E!n los ordenamientq~ hacenda.rios del 
muhicipió, se aplicará en .lo conducente ló previsto e·n la Ley· de Ingresos del' Estado de. 
Tal;las.co y la Ley .de. Hacienda. del E!:;tadq de Tat:>as.co, .nasta en ta~to se establezca el C()bro en 
la presente Ley o .en la L~y de. Hacienda Municipal del E.st.ado de Tabas:co, paréi: ·el ejercicio 
Fiscal 2021. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DIP. JESÚS DE LA CRUZ OVANDO, 
PRESIDENTE; DIP. KARLA MARÍA RABELO ESTRADA, SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

ADÁNAUGUSTOLÓPEZHERNÁNDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRE 

~· .... O DEL RIVERO LEÓN 
ENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
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